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Se «ascribe á est« BoIet.ii), 
(jut suie toi miércoles y si-
b « lov « t i U imprenta y li-
Lrerúnle Manuel S a tila to a-
ti* ¿8. realca mensuales lle-
*»iio À îas caut de I o ï S c ù o • 

rcs mscritores. 

En la* provincia* » 10 rs. 
al me* franco de porta. 

Las reclamaciones, « r i « 
sos ó articulo! te remitiri» 
á la redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito oo m 
recibirán. 

OFICIAL BOLETIN 

&& : i lO l l áG t í SU- l l M l t á ? 

; ARTICULO DE OES CÍO. 

AVi 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circularnum. 67, 

r El' Excmo. St.. Ministro fíe la Gober-
nador» de ta Península, coa, jeefta 5 del 
actual me dice lo que sigue. 

•«El Sr. Minbtrodela üucrrs, ¿don fe-
cha ° delactnalme dice lo siguieote.=: 
Deseando el Regente del Reino que Ibs 
individuos del ejército y Milicias provin-
ciales procedentes del reemplazo estraorr 
dinario de los 100,000 hombres de 24 ác 
Octubre de 1835, vuelvan al hogar domés-
tico para ocuparse en los trabajos desos 
respectivos o&cias y profesioues.con el : so-
siego y ventajas de Ja pa?.á que consagrar 
ron su5 penosas fatigas ; se ha servido re-
solver que se espidan à los de las clases de 
tropa del ejercito.'íy Milicias. provinciales 
procedentes del precitado reemplazo lasli-
cencías absolutas por- quienes; corresponda 
en la misma forma y con la misma consi-
deración y ventajas con qne fueron espe-
didas las suyas a W d e los anteriores reem-
pU¿os.=:oe orden í tíe S. A. lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos cor-
Tcspoadientes.» 

Lo que se inserta en ti Boletín, oficial 
fara,.quc.Ungada debida publicidad. Al~ 
meria 13 de Mayo de í&42.==Gerónimo 
Muñoz y López. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Num. 17. 

El Excmo. Sr. Capitón general del 7 * 
distrito con fecha 14 del actual me dice 
lo tute sigue. 

Él E s c o j o . Sr. Secretario de Esisdo y 
del Despacho de la Guerracon fecha 5 del 
actual me dice i » siguiente. 

«Excmo. Sr = A l Sr. Secretario del Des-
pacho der la Gobernación: de « Ja Península 
digo boy-lo que sigoe.=Hé dado- cuenta 
al Regente del Beino del espediente ins-
truido á instancia del Intendente general 
militar eni-solicitud ¿e-que á los Gefes, 
Oficiales y demás individuos de planta fi-
ja dcl cuerpoíadministraíivo del ejército se 
Íes declare ieceptuados del servicio dé la mí«-
lícia; naciooatsegun está; mandado porRe»! 
orden det$ de Marzo último- con respecto 
i los tjner-se»encuentran ^destinados eu el 

distrito-'militar; y.S.Áj-enteradc se na 
servido mandar, que. los Intendentes mili-
tares por d carácter.;dé ;'Brigadieresy Co-
roneles vivos de infantería**qne disfrutan 
-en virtud del Reglamento íde^l? de Julio 
•de-' 1837- revisada por las :C6rtes: los Co-
jnisarios; del Guerra-deíi i.* ,fi/ y 3.*. clase 
rpor eí de-Tementes,-Coroneles y Coman-
dantes de dicha arma; losOGciales prime-
ros, segundos y terceros-de AdministTacion 
jaiilitar por el de Capitanes:Jos Oficial» 
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coartos, quintos y sestps por el de Tenien-
tes: los Oficiales séptimos y octavos por el 
de Subtenientes, y finalmente los aspiran-
tes por el carácter que también disfrutan 
de alumnos del arma de Infantería están 
esceptuados del servicio nacional por que 
considerándoseles como terminantemente 
está mandado Gefes y Oficiales -vivos del 
ejército y declarado-cl servicio que prestan 
paramente militar scencueutran compren-
didos en las escepciones-que la ley estable-
ce para prestar dicho «érv icio de Milicia 
nacional, lo mismo que los porteros y mo-
zos de las Oficinas por su calidad de sir-
vientes -de planta f i ja.=De orden de S- A. 
lo iraslado-á V.*E.~para su inteligencia y 
fines convenientes.» 

Lo traslado á V . S. -para que se sirva 
disponer sa circulación en el Boletín ofi-
cial de «sa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos ̂ Eos. (granada de Mayóle I $42. 
- P . X D . "E.~sr*C~l"G.a«aEI TScaSral 2. ° 
Cabo, José Sania Cruz. 

Lo que se hace público por medio del 
Boletin oficial para conocimiento de quien 
corresponda, y demás efectos consiguien-
tes. Almería 17 de Mayo de Joa-
quín Oliveras. 

..Insértese en el Boletín oficial.=G¿rdpi-
mo Muñoz y López. 

Licenciado D. José Antonio Quero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, 
Jlir.x. dñ prirnrrs* ¿TiSÍíZncici di esiizdxtd&d 
y su partido. 

Habiendo acudido leste Juzgado D. 
Lucas Sevilla Navarro, vecino de la villa 
de Albos, «nanifesían^o que Dcñs Petro-
nila García Sanz, vecina que fué de la mis-
ma fundó un» Capellanía colativa dotada 
con una labor tierra de secano y casa cor-
tijo en pago de topar, término de la villa 
de Oria segur» testimonio qae presentó, 
del que aparece el llamamiento en favor 
de- ios Daríentes de la fn "dadora r cor 
consiguiente que los que sean del núme-
ro de estos y se hallen eb grado mas próxi-
mo son llamados para subceder ca los bie-
nes de dicha capellanía según la ley de 19 
de Agosto último con lo demás que esore-
sa la solicitud hecha por el D. Locas,"co-
mo marido de Doña Angustias García Ra-
me, descendiente de la Doña Petronila, en 
su vista he mandado por auto de boy que 
por edictos y Boletin oficial de la provincia 
se citen y emplacen á cuantos se crean con 
derecho á enarrada Capellanía isüslánd 

el término de treinta días para qne por si 
ó por medio de procurador con poder bas-
tante y por la escribanía -del infrascripto 
comparezcan á usar del derecho ron que 
se consideren bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Purchena siete de Mayo de mil 
ochocientos-cuarenta y dos,=»Jose Antonio 
Quero.=Par su-mandado, Pablo de Torres. 

Insértese en el Boletia -o6cial.=C¿rcin/-
too Muñoz y López. 

Fincas rústicas que per-
tenecieron al Cabildo 
Catedral. 

28. Una nmedia liuerta en la rambla de 
los arquítos que gana 1,040 rs. 

29 Una-hacienda en el jacil que gana 
93 fanegas de cebada y lo mismo de maíz. 

50. Otra ídem en el campo del alquian 
que gana 5g fanegas -cebadla, 69 de -maíz y 
200 reales. 

. 31. Otea ídem en la.acequia de roa que 
gana 59 fanegas de cebada, y lo misiso de 
maíz. 

32. Otra hacienda en el sitio del tagare-
te que gana 19 y media fanegas cebada y 
lo mismo de maíz. 

Iglesia parroquial de Adra. 
' 33. Castro trance» de tierra caima - en 

diferentes pagos. 
3í. Otros tres trancesdie tierra en dife-

ferentes pagos. 

Iglesia parroquial de Alcudia. 
35. Cuatro fanegas tierra de secano. 
36. Siete fanegas de ídem idem en el pa-

go de caleros. 
57. Dos fanegas y media de idem ídem, 

en el de granad icos, ^ 
00 c « . f * J " 1 ' I • 
oc, uvio nucK« lucui: ioem en ei nar-

ra neo deBenízalon. 
39. Tres celemines de idem ídem en el 

mismo barranco. ' 
40. Doce fanegas de idem idem en él 

marcha). 
41. Tres fanegas de ídem ídem en la so-

lans. 
42. Cuatro fanegas de idem idem en el 

campillo. 
43. Seis fanegas, de idem idem en Ve* 

racruz. 
44. llueve pies de olivos en Benags. 
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'».">. Media onn tic cria de seda en Alha-
liia. 

Ganan la rtnia todas juntas 760 rs. 

Que pertenecieron al beneficio de Alhama. 
46. Un trozo de tierra en la fuente 

nueva. 
47. Otro ídem de viña en el paga de 

tapias. 
48. Otro ídem idem enel llano dealarcon, 
49. Otro id. id. eo el haza del ramhloti. 
50. Otro id. id. en la cañada del mismo 

nombre. 
5 f . Otro trozo de secano en te) pasillo. 
52 Otro de arenal eo el rio cocal. 
51. Doce horas de agoa en La fuente y 

balsa principal tanda de 9 4 19 día.«. 
S i . Veinte y cuatro horas de idem tan-

da de 38 dias. » ^ 
55. Una viña en el cerrillo del ratnblon. 

—Ganan todas juntas á.OOOrs. anuales. 
CSe continuará, J 

JUNTA SUPREMA. DE SANIDAD 
del Ileinc. 

Circular.=El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península ha dirigido 
á esta Suprema una nota transmitida por 
el encargado de negocios de S. M. en 
Copcohague, en virtud de la cual se ba servi-
do aquella Dirección general de cuarentenas 
desiguar la clase de patente á que pertene-
cen las - diversas procedencias marítimas del 
globo, y trato que en su consecoencia han 
de sufrir los buques que arriben á Dina-
marca en cada uno de los catos designados. 

Comparada la adjunta nota con la que 
esta Suprema trasladó á V . S. eu circular 
de 48 de Octubre del año último; se de-
duce que desde aquella época á la actual 
ha dejado de considararse romo contagio-
sa á la Isla de Cuba, asi como también 
han desaparecido defc ntimero de sospecho-
sos los dcintis puntosy ciudades berberiscas 
incluidos alli eu está clase. , 

La Suprema se apresura á trasladar á 
V. S. esta nueva disposición para que anun-
ciada por ¡medio de¿J5oletin oficial de esa 
provincia llegue ádebido conocimiento, del 
comercio á quien püéde interesar la enonr 
ciad* modificación =rDios guarde á V . S. 
muchos «ños. Madrid 9 de Mayo de 1842. 
—El Duque de Bailen.=Sr. Presidente 
de la Junta provincial de Sanidad de A l -
mería. 

Ins»iri£íe, Gtrónimo Muñoz y López. 

Junta Suprema d? Sanidad del lirir.n. 
— Aviso de la cuarcnletia «latii-rj.^- -I,ns 
paises, punios é Islas que ú conrinii.icioii 
U% M i i r « » A « * n #1 r » y i n o a x l » « » » . « í i r t — 

» j * . w ^ « « « • • • v u i ' j i « L 1 m a v 1 : « 1 \ 1 x 

tud de los informes oficiales reribiilos en 
la Dirección como contagiados (Je la pes-
te ó sospechosos á saber.«~Coutagiados.=s 
Trípoli, Alejandría, Danieía, Constan/i-
nopia, Túnez, Marruecos, S/aima y la 
Isla de Candia.—Sospcchosos.^zTodos los 
puntas de la Grecia y de la Turtjuia es~ 
cepio los mencionados como contagiados. 
Todos los dcu>as ptialcw y puertos de la 
Europa y fuera de ella se consideran como 
perfectamente sanos. Copenhague á tie Mar-
zo de .1-84 2.=Está conforme = E s copia. 

:ítuértese en el Roletin oficial.-—Gerónimo 
Muñoz y López.. , 

: INTENDENCIA MILITAS. 

• í JNúitt. 33. • 

E L INTENDENTE MIL ITAR DEL 
PR IMER DISTRITO. , 

llago saber:. Que debiendo subastarse el 
sop^iniaro de, pap,. cebada y, paja. para las 
tropas y caballos.estantes y transeúntes en 
este primer djslcúo. militar^que compren-
de Us^roviacias de Madridr pancha, Cuen-
ca, Toledo» Goadalajara y Segovia, por *el 
,tiempo de .un año, ácontar.,desdc 1. 0 de 
Octubre próximo hasta fin de,Setiembre de 
1843; he dispuesto que el único remate 
se verifique en los e5trados.,de esta Inten-
dencia de mi cargo el día 21' de. Julio in-
mediato desde las 12 de su mañana en 
adelante, bajo las condiciones designadas en 
el pliego general aprobado por'S. M. Que 
existirá deimanifiesto en la Secretaria de 
¡esta Intendencia y ,en los respectivos Mi> 
nisterios de Hacienda militar de las cípre-
nsadas provincias , en donde y en cuyo dia 
se admitirán proposiciones siendo arregla-
das, bien sea para el todo; del suministro 
en. e! distrito, Lien para cada provincia ó 
partidos de ellas, , y aun -por .especies deter-
minadas, según mejor convenga á los lici-
tadores qoe quierau interesarse en este ser» 
vicio; en el concepto de que concluido el 
jemat,e ,no se oirán ip,as proposiciones por 
ventajosas que sean.. Madrid 1. ° .uc Mayo 
de-, J 842.== Francisco Santoyo.zzz Antonio 
María de C-V;c«5, or¡o. 

Insértese en el Boletín t£cii\.<~*Gcrónimo 
Muñoz y López. 
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Ai//«. 34. 

El Intendente militar del Distrito de 
tas islas Huleares. 

Hace saber: que finalizando en 30 de 
Setiembre de éste año la contrata del sub-
ministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este dis-
trito, se saca de nuevo á pública subas-
ta el espresado servicio por término de 
un año, á contar desde i. ° de Octubre pró-
ximo basta fin de Setiembre de 1843, bajo 
el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Inten-
dencia: para cuyo único remate, que ha de 
verificarse en los estrados de la misma, he 
señalado el dia 15 de Julio inmediato, de 
las 11 de la 'mañana hasta las 2 de la tarde; 
en el cooceptp .de que,' adjudicado ¡que sea 
al mas beneficioso postor, no se admitirán 
proposiciones de ninguna especie, y que 
hasta obtener la Real aprobación no cau-
sará cfecto^el-'remate;1 *• 

Los Comisarios de Guerra de Menorca é 
Iviza, en' podér: de quienesíe llalla tam-
bién el pliego de condiciones/1 están auto-
rizados para* admitir tas proposiciones'qtié 
se les preséritép, y deberánrcVnitírseles cbo 
la debida 'axrtici pación para tenerlas a la 
vista en el'aeto de la «subasta/ al qué de-
berán asistir los que se interesen en ella 
por sí ó pór~ri!fcdio de apoderado. Palma 3 
de Mayo dé: Í8ú2.—Manuel Robleda.— 
José Amal', Srio. 1 : 

Insértese; Gerónimo Mitiiozy López. 

INSPECCION DE MINAS-
Jtelacion fíe los denuncios, y registros de ntinas 
que se han /tedio en esta Inspección durante 
la cuarta semana del mes de Abril corres-
pondientes ¿ la provincia de Almería. 

DENUNCIOS. 
En 26 por Francisco Rodriguez, veci-

no de Turón, una mina plomiza nom-
brada S Nicolas, sita e¿ sierra de Ga-
dor, término de Berja, 'provincia de 'Al-
mería. 

En id. por Francisco' Cedano vecino 
3e Berja, una mina plomiza nombrada la 
Virgen del Cármen, sita en sierra de Ga-
dor, término de Berja, provincia de id. 

En 27 por i». José Huerta vecino de 
Adra, una mina plomiza nombrada la Es-
granza, sita 3n sierra Albamilla término 

de Huebro provincia de idem. 
En id. por D. Gaspar Salas vecino de 

Gador, una mina plomiza nombrada Li-
bertad, sita en sierra Alhamilla termino de 
Guebro, provincia de ¡dem. 

Ea id. por D. Felipe Trugillo vecino 
de Gador, una mina plomiza nombrada 
los Compañeros, sita en »ierra de Gador, 
término de Uuercal, provincia de idem. 

Es idem por D. Mariano Campos veci-
no delFondon, una mina plomiza nombra-
da Coharron, sita en la solana deli rio, tér-
mino del Fondon, provincia de idem. 

Ea idem por Justa Fernandez vecino de 
Laujar, una mina plomiza nombrada San 
Pedro de Aymelgo, sira en sierra de Gador, 
término de Berja, provincia de ídem.: 

En .28 por Antonio Martínez Btaisa ve-
cino dt Caniles, una mina plomiza nom-
brada S.- Antooio el.de .Balaar, sita en el 
cerro de las comillas, término de Serón, pro-
vincia de idem. 

En idem por José Ferron vecino de Al-
mería, una mina plomiza nombrada Virgen 
del Mar, sita en el barranco de los lobos 
término de Huerca! de Almería. 

En 30 por Francisco Vicia na vecino .de 
Rioja, una mina plomiza nombrada S. Mar-
cos si da metal, sita en sierra Alhamilla, 
término de Rioja, provincia de idem. 

En idem por José García vecino de Rio-
ja, una mina plomiza nombrada Virgen del 
Mar, sita en sierra de Gador, término de 
Gador, provincia dé ídem. 

En ídem por Juan Rodríguez Bergára 
vecino de Rioja, una miua plomiza nom-
brada la Concepción de Rioja, sita ien sierra 
de filabres, término de Bacares, provincia td. 

En idem por Franciíco Viciana vecino de 
Rioja iir»» fizzzzzz nourbíada 3. Ca-
yetano de Rioja, sita en sierra de filabres, 
término dé Bacares» provincia de idem. 

REGISTROS. 
En 25 por D. Pedro Arroyo vecino de 

Adra, una mina plomiza nombrada Por si 
me Engañas, sita en el cerro de los cuer-
nos, término de Gador, provincia de ídem. 

En 26 por D . Bernardo deCampos Rara-
baud vecino de Almería, una mina plomi-
za nombrada la Liga, sita en sierra de cabo 
de Gata, iérealno d s ^ i j s r , provincia de 
idem. •'• • •' -

Sé continuara^ 

9**nmmmmmmssmaBssasmMuummm 

Almena: lmprenta.de M»\ Santamaría' 
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